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.EL PRESENTE PAGO AMPARA AUTORIZACiÓN DEL
'CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁ TRAMITARLO UNA VEZ:
CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL¡
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. í

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES, NIi
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES, ARROYOS O CUERPOS!
DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE:
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD G;ORRESPONDIENTE.: CNT01242125 19/01/2022

/

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

ultades onferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

\ de Tlajomulco de zúñiga. Jalisco.

Expide licencia de construcción

Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5. 6 fracción 1 y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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